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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., nueve de marzo de dos mil veintiuno.  
                               

 

1. Como quiera que la asistente social del Despacho adelantó el 25 de febrero 

de 2021 la visita domiciliaria de manera virtual a la señora MARÍA SIERRA ESTEPA 

ordenada en el numeral 3 del auto proferido el 28 de enero de 2020, se dispone 

correr traslado a las partes y a la Representante del Ministerio Público adscrita al 

Despacho, del informe de visita social rendido por la asistente social del Despacho 

por el término de tres (3) días. Secretaría proceda conforme lo establecido en 

el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Requiérase a la parte solicitante para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 2 del auto proferido el 28 de enero de 2020 (fl.3). 

 

3. NOTIFICAR esta decisión a la Representante del Ministerio Público 

adscrita a este Juzgado. 

 
 
Notifíquese,  
 

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.______ el _____________ a la hora de las 8:00 a.m. 

 
______________________________________ 

 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 
m.n.g. 
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